
       

 

ANÁLISIS DEL SECTOR PARA CONTRATO DE COLABORACIÓN CON ENTIDADES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO (DECRETO 092 DE 2017) - VIGENCIA 2026 

ENTIDAD: MUNICIPIO DE MARSELLA, RISARALDA 

OBJETO: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN INTEGRAL EN EL COMPONENTE DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DE LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR EN CONDICIÓN 
DE VULNERABILIDAD, INSTITUCIONALIZADA EN EL CENTRO DE BIENESTAR DEL 
ANCIANO (CBA) DR. JOSÉ MARÍA CORREA ESTRADA. 

CAPÍTULO 0: IDENTIFICACIÓN DEL RÉGIMEN Y MODALIDAD 

0.1 DETERMINACIÓN DEL RÉGIMEN CONTRACTUAL 

El presente proceso se rige por el Régimen Especial establecido en el inciso segundo del 
Artículo 355 de la Constitución Política, desarrollado por el Decreto 092 de 2017. No 
constituye una relación conmutativa de compra de servicios, sino un contrato de 
colaboración para impulsar un programa de interés público alineado con el Plan de 
Desarrollo Municipal. 

0.2 MODALIDAD DE SELECCIÓN 

CONTRATACIÓN DIRECTA: Bajo la figura de Contrato de Colaboración (Art. 2 Decreto 
092/2017). 

• Fundamento: Existe un único oferente en la jurisdicción con la infraestructura y 
capacidad técnica necesaria (unicidad de la oferta) y el objeto busca promover los 
derechos de personas en situación de debilidad manifiesta. 

CAPÍTULO 1: ANÁLISIS TÉCNICO Y CODIFICACIÓN (UNSPSC) 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL CÓDIGO UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

94 13 16 07 Organizaciones de Asistencia a los Adultos 
Mayores 

CÓDIGO COMPLETO: 94-13-16-07 

1.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (VIGENCIA 2026) 



       

 

CAMPO ESPECIFICACIÓN 2026 
Población Beneficiaria 28 Adultos Mayores Institucionalizados 

Componentes Alimentarios Desayuno, Almuerzo y Cena (Ración Preparada - RP) 
Plazo de Ejecución Ciento cincuenta (150) días calendario 

Minuta Patrón Definida por Profesional en Nutrición (Ley 1315 de 2009) 
Lugar de Ejecución Sede CBA Dr. José María Correa Estrada - Marsella 

 
CAPÍTULO 2: ANÁLISIS DE LA DEMANDA (HISTÓRICO) 

2.1 HISTORIAL DE CONTRATACIÓN (MUNICIPIO DE MARSELLA) 

La entidad ha mantenido una línea de inversión constante para este grupo poblacional, 
evidenciando una necesidad recurrente y estructural: 

Proceso Vigencia Objeto Valor 
CD-COL-006-2025 2025 Atención Alimentaria (80 días) $59.008.000 
25-12-14375491 2025 Atención Integral $118.664.000 
24-12-14066393 2024 Atención Integral Adulto Mayor $80.559.458 

23-22-61616 2023 Atención Integral Adulto Mayor $117.752.626 

Tendencia 2026: Para la presente vigencia se identifica un incremento sustancial en el 
plazo de cobertura (de 80 a 150 días) y la inclusión del componente Desayuno, lo que 
justifica el aumento presupuestal respecto a la vigencia anterior. 

CAPÍTULO 3: ANÁLISIS DE LA OFERTA (UNICIDAD E IDONEIDAD) 

Se identifica un universo de un solo posible oferente en la jurisdicción del Municipio de 
Marsella que cumpla con los requisitos de: 

1. Infraestructura: Sede propia con capacidad de institucionalización (Larga 
estancia). 

2. Experiencia: Más de 40 años de servicio (Constituida en 1982). 
3. Idoneidad: Personería jurídica vigente y objeto social específico para el cuidado del 

adulto mayor. 

RAZÓN SOCIAL NIT REPRESENTANTE LEGAL 
CBA "Dr. JOSÉ MARÍA CORREA 

ESTRADA" 
891.411.019-

6 
ADALBERTO GARCÍA 

LOAIZA 



       

 

CAPÍTULO 4: ANÁLISIS ECONÓMICO Y COSTOS 2026 

4.1 ESTRUCTURA PRESUPUESTAL 

Basado en el CDP No. 122 del 21/01/2026 y la propuesta técnica presentada: 

ÍTEM BENEFICIARIOS DESCRIPCIÓN PLAZO VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

1 28 Desayunos 
(RP) 

150 
días $9.120 $38.304.000 

2 28 Almuerzos (RP) 150 
días $15.200 $63.840.000 

3 28 Cenas (RP) 150 
días $15.200 $63.840.000 

TOTAL     $165.984.000 

• Presupuesto Oficial Disponible: $166.716.000 (Según CDP 122). 
• Fuente de Financiación: Estampilla Adulto Mayor (Fondos 181 y 188). 
• Alineación BPIN: Proyecto 2024664400010 - "Apoyo población situación 

permanente desprotección social". 

4.2 ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS (APU) 

El valor unitario del almuerzo/cena ($15.200) es coherente con el mercado actual de 
raciones preparadas para programas sociales en el Eje Cafetero, considerando el 
incremento de la inflación en alimentos y los costos de operación logística (personal de 
cocina, servicios públicos, transporte de insumos). 

CAPÍTULO 5: ANÁLISIS DE RIESGOS 
No Tipo Descripción Mitigación 

1 Económico Fluctuación de precios de 
insumos alimentarios. 

El contratista asume el riesgo 
manteniendo los valores fijos durante los 

150 días. 

2 Operacional Incumplimiento en la minuta 
nutricional. 

Supervisión técnica constante por parte 
de la Secretaría de Gobierno. 

3 Regulatorio Cambios en normatividad de 
salud/sanidad. 

El CBA se obliga a mantener estándares 
de sanidad vigentes (INVIMA). 



       

 

CAPÍTULO 6: CONCLUSIONES 

1. Procedencia Legal: El contrato de colaboración bajo el Decreto 092 de 2017 es el 
mecanismo idóneo dada la no conmutatividad y el interés público. 

2. Suficiencia Financiera: Existe respaldo presupuestal (CDP 122) para cubrir la 
propuesta de $165.984.000. 

3. Unicidad: El CBA "Dr. José María Correa Estrada" es el único prestador con 
capacidad instalada en Marsella, lo que garantiza la eficiencia y economía al evitar 
gastos de traslado de beneficiarios a otras ciudades. 

NOTA: LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuaciones que se deriven del presente documento se 
harán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014. 

Cordialmente,  

 

MIRYAM KAREM SÁNCHEZ TAMAYO 

Secretaria de Gobierno (E) 

 

Proyecto: Cesar Arcila. 

 

 


